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la Sección Jurídica de Gestión Urbanística, edificio n º 5 del domicilio de la Gerencia de Urbanismo, Avda  Carlos III s/n de Sevilla, 
previa cita al tfno  955476778 

Tercero —Notificar y publicar los presentes acuerdos de conformidad con los artículos 44, 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), y el artículo 15 1 b), c) y d) en 
relación con el 25 2 del Decreto 635/1 964, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares 

Cuarto —En base a la complejidad objetiva de la tramitación del procedimiento (publicación en Boletines Oficiales, información 
registral de las Oficinas del Registro de la Propiedad donde radique el inmueble) así como el volumen de inmuebles afectados por este 
tipo de procedimiento, proponer al órgano competente ampliar al máximo legal el plazo para su resolución y notificación, es decir tres 
meses más, de conformidad con lo establecido por el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (LPACAP) »

Lo que se hace público para general conocimiento de conformidad con los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 15 1 b), c) y d) del Decreto 635/1964, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento de Edificación Forzosa y Registro de Solares  Durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, podrán los interesados examinar el expediente y 
alegar, en dicho plazo, lo que tuvieran por conveniente, aportando o proponiendo las pruebas que consideren necesarias 

Sevilla a 10 de marzo de 2021 —El Secretario de la Gerencia, P D : El Jefe del Servicio de Gestión Urbanística y Patrimonio 
Municipal del Suelo (resolución n º 658, de 22 de febrero de 2007, completada el 14 de julio de 2015), Andrés Salazar Leo 

4W-1960

ALCALÁ DE GUADAÍRA

La Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada con carácter ordinario el día 12 de marzo de 2021 (Expte 3321/2021), 
dispuso la convocatoria para la escala de administración general grupo A subgrupo A2 denominación: Técnico/a de gestión para nom-
bramiento de interinos, así mismo acordó aprobar, para regir aquélla, las siguientes,
BASES PARA LA CONFECCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO DE FUNCIONARIO/AS INTERINO/AS PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINIS-

TRACIÓN GENERAL GRUPO A, SUBGRUPO A2, DENOMINACIÓN TÉCNICO/A DE GESTIÓN PARA NOMBRAMIENTOS DE INTERINOS 

Primera — Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria, la selección de aspirantes para la confección en el Excmo  Ayuntamiento de Alcalá de 

Guadaíra, de una Bolsa de Empleo para la Escala Administración general, Subescala Técnica, Grupo A, subgrupo A2 denominación 
Técnico de gestión para atender las necesidades de nombramientos de carácter interinos que puedan surgir, en los casos y términos 
previstos en el artículo 10 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre 

Esta Bolsa tendrá vigencia de dos años prorrogable por dos más, a contar desde su constitución o hasta que se constituya una 
nueva Bolsa por alguno de los procedimientos previstos para ello 

En	el	supuesto	de	que	coincidan	en	el	tiempo	varias	Bolsas	de	empleo	como	consecuencia	de	convocatorias	específicas	o	pro-
cesos selectivos, tendrá prioridad la última Bolsa de Trabajo constituida, siendo excluyente de las anteriores 

Formar parte de la Bolsa de Empleo no genera ningún tipo de derecho a ser contratado por el Excmo  Ayuntamiento de Alcalá 
de Guadaíra, sólo mera expectativa 

Segunda — Características de los puestos.
Denominación: Técnico de gestión 
Escala: Administración General 
Subescala: Técnica 
Grupo: A 
Subgrupo: A2 
Destino: Excmo  Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra 
Tercera — Régimen jurídico.
Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en estas bases generales  Asimismo serán de aplicación a estos procesos 

selectivos la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vi-
gentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 30/1984, de 2 de agos-
to, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
regula el Acceso al Empleo Público y la Provisión de Puestos de Trabajo de las Personas con Discapacidad; el Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de Selección de los Funcionarios de 
Administración Local, el Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y 
el Reglamento de personal funcionario del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra 

Cuarta — Requisitos generales.
4 1  Requisitos generales:
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo 
público de nacionales de otros estados:

1  Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de 
condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una parti-
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cipación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las 
Administraciones Públicas 

A tal efecto, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas determinarán las agrupaciones de funcionarios contem-
pladas en el artículo 76 a las que no puedan acceder los nacionales de otros Estados 

2  Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus 
descendientes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad dependientes 

3  El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación	de	los	Tratados	Internacionales	celebrados	por	la	Unión	Europea	y	ratificados	por	España	en	los	que	sea	de	aplicación	la	libre	
circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 de este artículo 

4.	Los	extranjeros	a	los	que	se	refieren	los	apartados	anteriores,	así	como	los	extranjeros	con	residencia	legal	en	España	podrán	
acceder a las Administraciones Públicas, como personal laboral, en igualdad de condiciones que los españoles 

5  Sólo por Ley de las Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas podrá eximirse del re-
quisito de la nacionalidad por razones de interés general para el acceso a la condición de personal funcionario 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, salvo que la normativa 

específica	determine	una	diferente.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los 

órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado  En el caso de ser nacional de otro Esta-
do, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al Empleo público 

e)	Poseer	la	titulación	que	se	requiera	en	los	Anexos	específicos	que	rijan	en	cada	convocatoria.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la 

credencial que acredite en su caso, la homologación 
f)	Otros	requisitos	que,	en	su	caso,	puedan	exigirse	en	los	correspondientes	Anexos	específicos.
Estos	requisitos	estarán	referidos	a	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	deberán	mantenerse	hasta	

el nombramiento como personal funcionario de carrera 
4.2.	Los	aspirantes	deberán	reunir	los	requisitos	establecidos	en	estas	bases	en	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	presentación	

de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo 
Quinta — Solicitudes.
5.1.	Las	solicitudes	deberán	cumplimentarse	en	el	modelo	oficial,	que	será	facilitado	gratuitamente	en	el	Registro	del	Ayun-

tamiento de Alcalá de Guadaíra  Dicha solicitud podrá obtenerse también a través de Internet, en la página web del Ayuntamiento de 
Alcalá de Guadaíra (https://ciudadalcala sedelectronica es) 

Los méritos se alegarán en la solicitud o en el modelo normalizado establecido al efecto por el Ayuntamiento de Alcalá de 
Guadaíra  Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los documentos acreditativos de los méritos alegados  
No será necesaria la compulsa de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada del interesado 
sobre	la	autenticidad	de	los	mismos,así	como	de	los	datos	que	figuran	en	la	instancia,	sin	perjuicio	de	que,	en	cualquier	momento,	
el	Tribunal	Calificador	o	los	órganos	competentes	del	Ayuntamiento	de	Alcalá	de	Guadaíra	puedan	requerir	a	los	aspirantes	que	
acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración  La fecha límite para 
la	alegación	de	los	méritos	y	la	presentación	de	los	documentos	relativos	a	los	mismos	será	la	de	la	finalización	del	plazo	de	pre-
sentación de solicitudes 

No	se	valorarán	los	méritos	que	aún	alegados,	fueron	aportados	o	justificados	con	posterioridad	a	la	finalización	del	plazo	de	
presentación de instancias, salvo que, cumplido lo previsto en el apartado anterior, se hayan relacionado en la solicitud y alegado la 
imposibilidad	de	aportar	su	justificación	dentro	del	referido	plazo,	disponiendo	como	plazo	máximo	para	su	aportación	hasta	la	fecha	
de baremación de los méritos 

5 2  Tasa por derechos de examen:
De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ordenanza	fiscal	reguladora	de	la	tasa	por	expedición	de	documentos	administrati-

vos,	la	cual	engloba	«los	derechos	de	examen»,	que	puede	ser	consultada	en	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	nº	137	de	14/06/2012	
los aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción para cada Escala, Subescala y Clase a la que se aspire, en la cuantía 
que se detalla en cada anexo, cuyo hecho imponible lo constituye la participación como aspirantes en pruebas selectivas de acceso o 
de promoción a los Cuerpos y Escalas de funcionarios por el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra  La tasa se exigirá en régimen de 
autoliquidación, mediante ingreso del importe correspondiente de la plaza a que se opta, en la cuenta de la entidad bancaria Banco 
de Bilbao número: ES2701825566710200410045, en el que forma indubitada han de constar el nombre, y DNI del interesado/a, así 
como la descripción exacta de la plaza a la que opta 

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria 

Procederá, previa solicitud de el/la interesado/a, la devolución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho 
imponible	(la	presentación	de	la	solicitud)	o	se	constate	abono	de	mayor	cuantía	a	la	exigida	en	la	presente	base.	La	exclusión	definitiva	
del proceso selectivo de algún aspirante, no dará lugar a la devolución del importe abonado 

La	solicitud	de	participación	deberá	ir	acompañada,	necesariamente,	del	justificante	que	acredite	el	abono	íntegro	de	la	tasa	por	
derechos de examen 
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5 3  Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente	a	la	publicación	de	la	convocatoria	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo 
5 4  Lugar de presentación:
El impreso de solicitud con su copia, debidamente cumplimentado, así como el ejemplar correspondiente del impreso de auto-

liquidación, una vez realizado el pago íntegro de la tasa por derechos de examen o, en su caso, el recibo acreditativo de haber abonado 
la	tasa	mediante	transferencia,	podrá	presentarse	en	las	Oficinas	de	Registro	del	Ayuntamiento	de	Alcalá	de	Guadaíra,	o	en	cualquiera	
de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las	Administraciones	Públicas.	En	el	caso	de	que	se	opte	por	presentar	la	solicitud	ante	una	oficina	de	Correos,	se	hará	en	sobre	abierto,	
para	que	la	misma	sea	fechada	y	sellada	por	el	funcionario	de	Correos	antes	de	ser	certificada.

5 5  Los aspirantes con discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento podrán solicitar en la instancia 
las	adaptaciones	y	los	ajustes	razonables	de	tiempo	y	medios	de	las	pruebas	del	proceso	selectivo,	a	fin	de	asegurar	su	participación	en	
condiciones de igualdad  En cualquier caso no se tendrán en consideración las solicitudes de adaptación que se efectúen con posterio-
ridad a la publicación del anuncio de concesión o denegación de las mismas 

La	solicitud	deberá	adjuntar	el	dictamen	técnico	facultativo	emitido	por	el	Órgano	Técnico	de	Calificación	del	Grado	de	Dis-
capacidad,	acreditando	de	forma	fehaciente	las	deficiencias	permanentes	que	han	dado	origen	al	grado	de	minusvalía	reconocido,	a	
efectos de que el Tribunal pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada 

La adaptación de tiempos consistirá en la concesión de un tiempo adicional para la realización de los ejercicios, y se llevará a 
cabo de conformidad con lo dispuesto en la Orden PRE-1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la 
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad 

Una	vez	analizadas	las	necesidades	específicas	de	cada	uno	de	los	aspirantes,	el	Tribunal	Calificador	adoptará	las	medidas	pre-
cisas, en aquellos casos que resulte necesario, de forma que los solicitantes de adaptaciones de tiempo y/o medios gocen de similares 
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes 

5 6  A efectos del cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado 
por el órgano competente para el desarrollo del proceso selectivo  Su cumplimentación será obligatoria para la admisión a las 
pruebas selectivas 

Sexta — Admisión de candidatos/as.
6.1.	Para	ser	admitido	al	proceso	selectivo	bastará	con	que	los	aspirantes	manifiesten	en	sus	solicitudes	que	reúnen	todos	y	cada	

uno	de	los	requisitos	exigidos	en	la	base	cuarta,	referidos	a	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes;	y	hayan	
abonado la correspondiente tasa  El cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos co-
rrespondientes en la forma prevista en la base undécima 

6 2  Terminado el plazo de presentación de solicitudes se dictará Resolución de la Delegación de Recursos Humanos 
declarando aprobadas las listas provisionales de admitidos y excluidos, así como las causas de exclusión, en el plazo máximo de 
dos	meses.	Este	plazo	podrá	ser	prorrogado	por	una	sola	vez,	por	causas	justificadas	y	previa	resolución	motivada.	La	Resolución	
deberá publicarse en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, y en el Portal de Transparencia, a través de la 
sede electrónica corporativa con acceso desde https://ciudadalcala sedelectronica es ; que contendrá la lista completa de aspirantes 
admitidos y excluidos 

La Resolución contendrá la relación nominal de aspirantes incluidos y excluidos añadiendo cuatro cifras numéricas aleatorias 
del documento nacional de identidad, número de identidad de extranjero, pasaporte o documento equivalente  Cuando la publicación 
se	refiera	a	una	pluralidad	de	afectados	estas	cifras	aleatorias	deberán	alternarse,	según	establece	la	Disposición	adicional	séptima	de	
la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales e indicación de las causas de 
inadmisión 

6.3.	Los	aspirantes	excluidos	expresamente,	así	como	los	que	no	figuren	en	la	relación	de	admitidos	ni	en	la	de	excluidos,	dis-
pondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, 
para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa 

Quienes	dentro	del	plazo	señalado	no	subsanen	 los	defectos	 justificando	su	derecho	a	ser	admitidos,	 serán	definitivamente	
excluidos del proceso selectivo 

Los	errores	en	la	consignación	de	los	datos	personales	se	rectificarán	de	oficio	o	a	instancia	del	interesado	en	cualquier	mo-
mento del proceso selectivo 

En	la	misma	Resolución,	se	indicará	la	composición	del	Tribunal	calificador,	y	en	su	caso	el	orden	de	actuación	de	los	aspiran-
tes, de conformidad con la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace público 
el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen a partir de la 
publicación	en	«Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía»	de	la	presente	Resolución	y	se	celebren	durante	el	año	a	que	se	refiere	el	art.	
17 del Decreto 2/2002 de 9 de enero por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de Administración General de la Junta de Andalucía 

6 4  Finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento 
de Alcalá de Guadaíra, y en el Portal de Transparencia, a través de la sede electrónica corporativa con acceso desde https://ciudadal-
cala.sedelectronica.es.,	Resolución	de	la	Delegación	de	Recursos	Humanos	declarando	aprobada	la	relación	definitiva	de	aspirantes	
admitidos	y	excluidos,	en	el	plazo	máximo	de	un	mes,	que	podrá	ser	prorrogado	por	causas	justificadas	y	previa	resolución	motivada.	
A	propuesta	del	Tribunal	Calificador,	se	indicara	en	la	citada	Resolución,	la	fecha,	lugar	y	hora	de	realización	de	la	prueba	que	hubiera	
de realizarse, que deberá tener lugar en el plazo máximo de dos meses 

Séptima — Tribunales de selección.
7.1.	Los	Tribunales	Calificadores	que	han	de	juzgar	las	pruebas	selectivas	estarán	constituidos	por	un	Presidente,	un	Secreta-

rio/a, y un mínimo de tres vocales, debiendo designarse el mismo número de suplentes  Todos ellos con voz y voto 
De conformidad con lo establecido en el art  60 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los 

órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad  Igual-
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mente, el Presidente con su voto de calidad  Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la Resolución de nombramiento de 
los miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente 

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público 

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar 
el procedimiento selectivo 

7 5  Los miembros de los Tribunales y en su caso los asesores especialistas, deberán abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico 
del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente 
categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de que se trate, 
e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría a la 
que pertenezcan las plazas convocadas 

En la sesión de constitución del Tribunal el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal declaración formal y expresa de no 
hallarse incursos en estas circunstancias  Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas en su caso 

7 6  Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales, y a los asesores especialistas en su caso, cuando a su juicio, 
concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias señaladas en la base 7 5, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en 
el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público 

7 7  Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la aplica-
ción de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente 
por aquéllas 

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de celebración de exámenes serán resuel-
tas	por	el	Tribunal	Calificador,	quien	dará	traslado	al	órgano	competente.

Los Tribunales podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los re-
quisitos exigidos en la convocatoria  En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el 
Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que 
hubiera	aprobado	la	relación	definitiva	de	aspirantes	admitidos,	comunicando,	asimismo,	las	inexactitudes	o	falsedades	formuladas	por	
el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes  Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los 
recursos administrativos que procedan 

Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno 
de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la 
convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días 
y tendrá el carácter de determinante para resolver  De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular 
las alegaciones que estime oportunas 

Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia del 
interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente 

Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando condicionada-
mente en el proceso selectivo 

Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, marcas o signos que 
permitan conocer la identidad de los autores o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de 
los ejercicios 

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Administración Municipal aunque ésta, en su caso, pueda proceder a su revi-
sión conforme a lo previsto en los artículos 47 y siguientes de la 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, en 
cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades 

7.8.	Los	Tribunales	Calificadores	quedarán	incluidos	en	la	categoría	que	corresponda	al	grupo	de	titulación	al	que	pertenezcan	
las plazas convocadas, conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio 

Octava — Desarrollo del concurso.
1 — Sistema de autobaremación 
Se establece el siguiente sistema de autobaremación que se ajustará a las siguientes normas:
a)	Cada	aspirante	cumplimentará	el	Modelo	de	Autobaremación	que	figura	en	los	Anexos.
b)	El	Tribunal	Calificador	procederá	a	la	verificación	de	la	autobaremación	presentada	por	los	aspirantes.	En	dicho	proceso	

de	verificación,	el	Tribunal	Calificador	podrá	minorar	la	puntuación	consignada	por	los	aspirantes	en	el	caso	de	méritos	no	valorables	
conforme al baremo de méritos por no tener relación directa con la aplaza objeto de la convocatoria y otros circunstancias debida-
mente motivadas, así como en el caso de apreciar errores aritméticos  El Tribunal no podrá valorar méritos no alegados, ni otorgar una 
puntuación mayor a la consignada en cada apartado del baremo por los aspirantes, salvo que hayan incurrido en errores aritméticos, 
materiales o de hecho 

c)	Terminado	el	proceso	de	valoración,	el	Tribunal	hará	pública	la	calificación	definitiva	del	concurso	en	el	Tablón	de	Anuncios	
de la Corporación 

2 — Baremo de méritos: Salvo que en el Anexo correspondiente se establezca otra cosa, el baremos de méritos será el siguiente:
a) Titulación 
Poseer titulación académica relacionada con la plaza a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma hasta un máxi-

mo de 2 punto, en la forma siguiente:
— Grado de Doctor: 2 punto 
— Título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1 puntos 
— Título Universitario de Grado Medio o Diplomado Universitario: 0,5 puntos 
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No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen ni aquellos 
exigidos para presentarse a la plaza convocada 

A efectos de equivalencia de titulación, se admitirán las establecidas por el Ministerio de Educación con carácter general y 
aquellas otras establecidas por otras Administraciones Públicas a efectos laborales 

b) Cursos y seminarios 
Por	la	participación	en	Cursos	y	Seminarios,	impartidos	u	homologado	por	un	organismo	oficial	siempre	que	tengan	relación	

directa con las actividades a desarrollar en el puesto solicitado, hasta un máximo de 8 puntos en la forma siguiente:
Curso de 1 a 10 horas   0,10 puntos 
Curso de 11 a 20 horas  0,25 puntos 
Cursos de 21 a 40 horas  0,35 puntos 
Cursos de 41 a 100 horas  0,50 puntos 
Cursos de 101 a 200 horas  1,00 puntos 
Cursos de 201 horas en adelante 1,20 puntos 
En el supuesto de no acreditarse el número de horas el curso se valorará con 0,10 puntos  En el caso de que en el curso se hu-

biera	efectuado	pruebas	calificadoras	finales	y	éstas	no	se	hubieran	superado,	no	se	valorará	como	mérito.
Se	entenderán	cursos	oficiales	aquellos	impartidos	por	las	Administraciones	Públicas.
Se consideran valorables y relacionados los cursos relativos a perspectiva de género y los concernientes a prevención de riesgos 

laborales	genéricos	o	específicos	de	la	profesión.
En todos los casos, únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repita 

su participación 
c) Experiencia 
La	experiencia	se	valorará	por	cada	mes	de	servicios	prestados	en	puestos	de	igual	o	equivalente	categoría	y	cualificación	a	

la que se aspira hasta un máximo de 10 puntos, siempre que exista o haya existido relación laboral o de carácter funcionarial, en la 
forma siguiente:

—	En	cualquiera	de	las	Administraciones	Públicas	Locales,	en	puestos	de	igual	o	equivalente	categoría	y	cualificación	a	la	que	
se aspira (0,125 puntos) 

—	En	puestos	de	igual	categoría	y	cualificación	en	el	resto	de	Administraciones	Públicas,	Organismos	Autónomos,	Consorcios,	
Patronatos y Empresas con más del 50% de capital público (0,0875 puntos) 

—	En	puestos	de	igual	o	equivalente	categoría	y	cualificación	en	el	sector	privado	(0,0375	puntos).
Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días se computarán como un mes 
No se computarán los servicios que hayan sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados  Tampoco se com-

putarán	los	servicios	realizados	mediante	contratos	para	trabajos	específicos,	como	personal	eventual,	de	consultoría	o	asistencia,	en	
régimen de colaboración social o autónomos 

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los 
supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supuestos 
motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral 

c) Superación de procesos selectivos (máximo 5 puntos) 
La superación de procesos selectivos se puntuará de la siguiente forma:
— Por cada ejercicio aprobado en procesos selectivos en la administración local para la selección de funcionario de carrera o 

personal laboral en categoría superior o igual al puesto al que se opta…  1 punto 
— Por cada ejercicio aprobado en procesos selectivos en cualquier administración pública para la selección de funcionario de 

carrera o personal laboral en categoría superior o igual al puesto al que se opta…  0,50 punto 
Se	acreditará	exclusivamente	mediante	certificación	emitida	por	la	administración	publica	correspondiente.
6.—	Calificación	final:	La	calificación	final	será	publicada	en	los	Tablones	de	Edictos	de	la	Corporación	o	podrá	consultarse	en	

la página web: https://ciudadalcala sedelectronica es, del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra 
Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles para realizar las alegaciones que consideren oportunas 
Novena — Acreditación de méritos.
Las acreditación de los méritos correspondientes a los diferentes apartados deberá hacerse mediante la presentación de la si-

guiente documentación:
A  Titulación:
Título expedido u homologado por el Ministerio de Educación o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de 

expedición del correspondiente título 
B  Cursos y Seminarios:
Certificación,	título	o	diploma	expedido	por	el	organismo	que	impartió	el	curso,	con	indicación	del	número	de	horas	de	duración.
C  Experiencia:
Certificación	de	la	Administración	donde	se	haya	prestado	servicios	en	la	que	conste	naturaleza	del	vínculo,	denominación	del	

puesto, con expresión del tiempo desempeñado o bien mediante contrato de trabajo e informe de vida laboral expedido por la Seguridad 
Social, acreditativo del período de contratación, sin que sean tenidos en cuenta cualesquiera otro servicios que no hayan sido prestados 
bajo cualquier relación de carácter funcional o contractual laboral (contratos de servicios, suministros, trabajo autónomos, etc ) 

Décima — Publicación.
La	publicación	sustituirá	a	la	notificación	individual	al	tratarse	de	actos	integrantes	de	un	procedimiento	selectivo	o	de	concu-

rrencia competitiva, por lo que se señala el Tablón de Edictos y la página web del Excmo  Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, como 
lugar donde se efectuarán las sucesivas publicaciones, careciendo de validez las que se lleven a cabo en lugares distintos 
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Undécima — Propuesta de selección.
1 — Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón de edictos del Excmo  Ayuntamiento o en su página web, la rela-

ción de aspirantes aprobados/as por orden de puntuación, concediendo un plazo de tres días hábiles para presentar las alegaciones que 
se estimen oportunas  Finalizado el plazo concedido, vistas las alegaciones presentadas por los interesados, se procederá a publicar la 
relación	definitiva.	En	caso	de	empate,	se	resolverá	a	favor	de	quien	hubiese	obtenido	mayor	puntuación	en	la	experiencia	y	de	persistir	
el empate se resolverá por sorteo público 

Seguidamente, se elevará dicha relación, junto con el acta de la última sesión, a la Delegación de Recursos Humanos a los 
efectos de que mediante Resolución se constituya la Bolsa de Empleo 

Duodécima — Funcionamiento bolsa de empleo.
13.1.	A	estos	efectos,	una	vez	publicadas	por	el	Tribunal	las	calificaciones	definitivas,	el	órgano	competente	dictará	Resolución	

con la relación de aspirantes que deban integrar la correspondiente bolsa de empleo, ordenados por puntuación 
Los posibles empates en la puntuación de los aspirantes que hayan de formar parte de dicha lista de espera serán dirimidos antes 

de la publicación del listado, En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio de 
la prueba práctica 

13.2.	En	ningún	caso	formarán	parte	de	la	bolsa	de	empleo	los	aspirantes	a	los	que	el	Tribunal	Calificador	anule	el	examen	
de alguno de los ejercicios de la oposición, por incumplimiento de las normas legales y reglamentarias de aplicación en la presente 
convocatoria 

13 3  La bolsa de empleo resultante de cada proceso selectivo, salvo que sea sustituida por otra procedente de un nuevo proceso, 
permanecerá en vigor dos años, a contar desde la Resolución aprobando la misma, y podrá ser prorrogable como máximo por otros dos 
año más y anulará las listas derivadas de procesos anteriores 

13 4  La bolsa de empleo resultante de cada proceso se publicará en el Tablón de Electrónico de Anuncios, Portal de Transpa-
rencia y página web del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra (https://ciudadalcala sedelectronica es) 

13 5 — El funcionamiento de las Bolsas de empleo se regirán por la normativa que en su momento 
se dicte  No obstante, el integrante de la bolsa que sea nombrado, causará baja en la bolsa de empleo, y una vez que cese o 

finalice	su	contrato	de	trabajo	con	el	Ayuntamiento	volverá	a	causar	alta	en	dicha	bolsa	en	el	puesto	que	le	corresponda	en	relación	con	
la puntuación obtenida en el proceso selectivo 

Serán causas de exclusión de la bolsa de empleo:
—	Renunciar	al	llamamiento	sin	mediar	justificación.
—  Renunciar al nombramiento en su caso, durante el período de su vigencia, salvo causa de fuerza mayor que será así apreciada 

por el Ayuntamiento 
— No haber respondido al llamamiento efectuado por el Ayuntamiento en el plazo que en el mismo se indique 
Se	consideran	causas	justificadas	de	renuncia	a	un	llamamiento	las	siguientes:
—  Ser empleado público, mediante contrato o nombramiento, en cualquier Administración Pública, organismo público o ente 

público vinculado o dependiente de las anteriores, en el momento del llamamiento,
— Estar en período de permiso de maternidad, paternidad o adopción,
— Tener un hijo menor de tres años,
—		Por	enfermedad	muy	grave	del	cónyuge	o	familiar	hasta	el	segundo	grado	de	consanguinidad,	acreditada	por	certificado	

médico y libro de familia 
— Estar en situación de incapacidad temporal 
La renuncia de los aspirantes deberá realizarse por escrito mediante instancia general dirigida al departamento de Recursos 

Humanos	del	Ayuntamiento	de	Alcalá	de	Guadaíra,	aportando	prueba	documental	suficiente	de	la	causa	alegada.	Esta	renuncia	deter-
minará que el candidato pasa a situación de baja temporal en la bolsa de empleo, pudiendo solicitar el trabajador la incorporación a la 
misma en cualquier momento 

El medio de llamamiento utilizado garantizará la recepción por los interesados 
Decimotercera 
Contra	el	acuerdo	por	el	que	se	aprueban	las	presentes	Bases	Generales,	y	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa	de	acuerdo	con	

el art  114 1 c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común del Sector Público, podrá interponerse 
potestativamente,	recurso	de	reposición	en	el	plazo	de	un	mes	a	partir	del	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	
provincia, de acuerdo con lo previsto en los arts  123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien podrá interponerse directamente, 
en el plazo de dos meses contados recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo  También podrán 
utilizarse, no obstante, otros recursos, si lo estimasen oportuno 

Decimocuarta — Protección de datos de carácter personal.
La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en 

la L O  3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el consentimiento para su 
inclusión	en	un	fichero	automatizado	cuyos	datos	serán	tratados	para	fines	exclusivamente	relacionados	con	la	gestión	de	las	competen-
cias	ejercidas	por	el	Servicio	de	Selección.	Ello	implica	la	autorización	para	la	publicación	de	los	nombres	y	calificaciones	obtenidas	
por las personas aspirantes en el presente proceso selectivo 

No	obstante,	en	cualquier	momento	las	personas	interesadas	podrán	ejercitar	el	derecho	de	acceso,	rectificación	o	supresión	
mediante escrito dirigido a la Unidad de Personal sito en la Plaza del Duque número 1 º CP 41500, Alcalá de Guadaíra (Sevilla), de 
conformidad con lo establecido en citada L O  3/2018, de 5 de diciembre y las normas que la desarrollan 

Decimoquinta — Transparencia del proceso selectivo.
Quienes participen en el proceso selectivo podrán tener acceso a la información pública generada en el expediente administra-

tivo de dicho proceso, siempre en los términos y condiciones establecidos por la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas; por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protección de Datos Personales 
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y garantía de los derechos digitales, por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno; por Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía 

Decimosexta —Se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a personas, como opositor, aspirante, 
funcionario, etc  debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos 

anexo i

Bolsa empleo

Tipo de puestos: Funcionarios interinos art  10 del TREBEP 
Escala: administración general 
Subescala: técnica 
Grupo: A subgrupo: A2 
Denominación: Técnico de Gestión 
Destino: Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra 
Titulación exigida: c) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos, o en condiciones de obtenerlo en la fecha 

en que termine el plazo de presentación de solicitudes: Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Grado o licenciado 
Derechos de examen: Tarifa I: 19,68 euros / Tarifa II: 9,86 euros 
Procedimiento de selección: La selección se realizará mediante concurso 
1 — Baremo de méritos:
a) Titulación 
Poseer titulación académica relacionada con la plaza a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma hasta un máxi-

mo de 2 punto, en la forma siguiente:
— Grado de Doctor: 2 punto 
— Título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1 puntos 
— Título Universitario de Grado Medio o Diplomado Universitario: 0,50 puntos 
No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen ni aquellos 

exigidos para presentarse a la plaza convocada 
A efectos de equivalencia de titulación, se admitirán las establecidas por el Ministerio de Educación con carácter general y 

aquellas otras establecidas por otras Administraciones Públicas a efectos laborales 
b) Cursos y seminarios 
Por	la	participación	en	Cursos	y	Seminarios,	impartidos	u	homologado	por	un	organismo	oficial	siempre	que	tengan	relación	

directa con las actividades a desarrollar en el puesto solicitado, hasta un máximo de 8 puntos en la forma siguiente:
Curso de 1 a 10 horas   0,10 puntos 
Curso de 11 a 20 horas  0,25 puntos 
Cursos de 21 a 40 horas  0,35 puntos 
Cursos de 41 a 100 horas  0,50 puntos 
Cursos de 101 a 200 horas  1,00 puntos 
Cursos de 201 horas en adelante 1,20 puntos 
En el supuesto de no acreditarse el número de horas el curso se valorará con 0,10 puntos  En el caso de que en el curso se hu-

biera	efectuado	pruebas	calificadoras	finales	y	éstas	no	se	hubieran	superado,	no	se	valorará	como	mérito.
Se	entenderán	cursos	oficiales	aquellos	impartidos	por	las	Administraciones	Públicas.
Se consideran valorables y relacionados los cursos relativos a perspectiva de género y los concernientes a prevención de riesgos 

laborales	genéricos	o	específicos	de	la	profesión.
En todos los casos, únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repita 

su participación 
c) Experiencia 
La	experiencia	se	valorará	por	cada	mes	de	servicios	prestados	en	puestos	de	igual	o	equivalente	categoría	y	cualificación	a	

la que se aspira hasta un máximo de 10 puntos, siempre que exista o haya existido relación laboral o de carácter funcionarial, en la 
forma siguiente:

—	En	cualquiera	de	las	Administraciones	Públicas	Locales,	en	puestos	de	igual	o	equivalente	categoría	y	cualificación	a	la	que	
se aspira (0,125 puntos) 

—	En	puestos	de	igual	categoría	y	cualificación	en	el	resto	de	Administraciones	Públicas,	Organismos	Autónomos,	Consorcios,	
Patronatos y Empresas con más del 50% de capital público (0,0875 puntos) 

—	En	puestos	de	igual	o	equivalente	categoría	y	cualificación	en	el	sector	privado	(0,0375	puntos).
Fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días se computarán como un mes 
No se computarán los servicios que hayan sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados  Tampoco se com-

putarán	los	servicios	realizados	mediante	contratos	para	trabajos	específicos,	como	personal	eventual,	de	consultoría	o	asistencia,	en	
régimen de colaboración social o autónomos 

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los 
supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supuestos 
motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral 

La	calificación	final	será	publicada	en	los	tablones	de	edictos	de	la	corporación	o	podrá	consultarse	en	la	página	web:	https://
ciudadalcala sedelectronica es, del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra 

Los opositores dispondrán de un plazo de tres días hábiles para realizar las alegaciones que consideren oportunas 
En Alcalá de Guadaíra a 23 de marzo de 2021 —El Secretario General, José Antonio Bonilla Ruiz 

6W-2373


